	Fecha
	22 de noviembre de 1971
	 Sesión número
	70

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: José Reinaldo Araya Calvo.

	Recurrido: Delegado Distrital de Tucurrique, Jiménez.

	Objeto del recurso: El recurrentes reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: Se informa que en contra del recurrente se sigue diligencias por el delito de merodeo.

	Parte dispositiva
	Se dispuso declarar con lugar el recurso, por cuanto no consta que se haya dictado el auto de detención provisional correspondiente.


Nº 70
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Sanabria, Valverde, Trejos y Benavides.
 Artículo IV
Se declaró con lugar el recurso de hábeas corpus de José Reinaldo Araya Calvo, según informe del Delegado Distrital de Tucurrique, Jiménez, él le sigue diligencias por merodeo en perjuicio de Franklin Sánchez Chaves, pero del expediente no consta que se haya dictado el auto de detención provisional correspondiente.
